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1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Pr A rr rr rr rr rr rra rra rro 

NÚMERO DE EXPEDIENTE... LIB 0/8 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL..MARTHA.. GARCIA. CAMPOVERDES GERENTE 

GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE....... CENTENARIO HOLDINGS LLC. 
NACIONALIDAD DE L'A COMPAÑÍA EXTRANJERA... USA... ociosas 
DOMICILIO.....16.192..COASTAL...HLGHWAY.,....LEWES.,...DELAWARE.,......19958...USa..... 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

PABLO MARCELO ESPINOSAQUIROZ 

NACIONALIDAD... E A 
DO IN A 7 Y NACTONESCUNIDASCEDTELCIO 

COMANDATO, PISO 3, OFICINA 302. 

QUITO, ECUADOR



     AMICORP TRUSTEES(O COASTAL 
INC AS TRUSTEES OH THE USA HIGHWAY, LEMWES 

SENON TRUST DELAWARE, DE 19958 
USA 
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CEJA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
“AÑO "MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



F 

-.QON: De conformidad con el numeral noveno del, 
artículo diez y ocho de la Ley Notarial Vigente, 

Doctor ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
OCTAVO DEL CANTON QUITO, da fe que comparece: el 
Doctor PABLO MARCELO ESPINOSA QUIROZ, casado, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadania número 170820777-2, con el objeto de 
reconocer su firma y rúbrica constante en el 

documento que antecede.- Al efecto, juramentado y 

advertido de las penas de perjurio y de la 

obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud, expresa que reconoce como suya la firma 

y rúbrica que antecede, por ser la misma que 

utiliza en todos sus actos sean públicos O 

privados.- Leida que le fue la presente acta al 
compareciente se afirma y ratifica en todo su 

contenido, para constancia firma conmigo, en el 

presente documento; de todo lo cual doy fe.- Copia 

fotostática de la misma queda bajo los libros a tal 

cargo.- Quito a, DIECIOCHO de ABRIL del DOS MIL 

ONCE .- 

/ 
Mr   


